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Acuerdo en respaldo y felicitaciones al Pueblo de Brasil y a su Presidente 

Luiz Inácio Lula Da Silva, por la victoria obtenida en las elecciones 
presidenciales del pasado 30 de octubre de 2022.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.745, mediante el cual se autoriza la creación de una 

Fundación del Estado, la cual se denominará Instituto de Estudios 
Económicos y Tecnológicos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, adscrita al Centro Internacional de Inversión Productiva.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Resolución mediante la cual se otorga la Pensión de Sobreviviente a la 
ciudadana Graciela María Milano de Vargas.

Resolución mediante la cual se otorga la Pensión de Sobreviviente a la 
ciudadana Irene Yarany Cabrera.

Resolución mediante la cual se otorga el benefi cio de Jubilación Ordinaria, 
al ciudadano Yuni Santiago Romelio.

Resolución mediante la cual se otorga el benefi cio de Jubilación Ordinaria, 
al ciudadano Martín Javier González Hernández.

CONATEL
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Juan Carlos Flores 

Zabala, en su carácter de Jefe de la Ofi cina de Gestión Administrativa 
(E), como Responsable de los Bienes Patrimoniales de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones, con la facultad de fi rmar los actos 
y documentos relativos al Registro de los Bienes Públicos ante la 
Superintendencia de Bienes Públicos.

ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO 

Que hace cuatro años atrás Luiz Inácio Lula Da Silva fue injustamente condenado 

por factores de derecha que pretendieron apagar su brillo político para alejarlo de 

la candidatura presidencial. Sin embargo, a pesar de esta arbitrariedad, su 

perseverancia, carisma y amor por el Pueblo brasileño, lo lleva a obtener una 

tercera victoria electoral, declarando que vivió un proceso de resurrección en la 

política brasileña, ya que habían intentado enterrarlo vivo y ahora de nuevo fue 

electo Presidente para gobernar al país; 

 

CONSIDERANDO 

Que en toda Latinoamérica y el resto del mundo, Presidentes de gobierno, 

organizaciones regionales, líderes y exmandatarios del mundo felicitaron este 

domingo a Luiz Inácio Lula Da Silva tras convertirse en el presidente electo de 

Brasil y entre ellos, el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela de 

Nicolás Maduro Moros manifestó que dicho triunfo es también de las luchas 

populares de América Latina. 

ACUERDA

PRIMERO. Transmitir de forma unánime desde este órgano legislativo nuestra 

felicitación a Luiz Inácio Lula Da Silva por su contundente victoria electoral que lo 

consolida como Presidente de la República Federativa de Brasil para el periodo 

2023-2027.

SEGUNDO. Rechazar enérgica y contundentemente cualquier intento de 

desconocimiento violento de las elecciones democráticas que dieran la victoria al 

pueblo y al hoy Presidente electo Luiz Inácio Lula Da Silva y a las instituciones 

democráticas de la República Federativa de Brasil.

TERCERO. Felicitar al glorioso Pueblo de Brasil, por la jornada pacífica y 

patriótica celebrada el pasado 30 de octubre de 2022, con la participación de 

millones de brasileros que salieron a consolidar una vez más la democracia, 

ejemplo histórico para América Latina, donde renace la esperanza de cambio y 

liberación de los Pueblos.

CUARTO. Dar publicidad al presente Acuerdo mediante su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, al primer día del mes de noviembre de dos mil veintidós. 

Años 212° de la Independencia, 163° de la Federación y 23° de la Revolución 

Bolivariana.

 
ASAMBLEA NACIONALDE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN RESPALDO Y FELICITACIONES AL PUEBLO  

DE BRASIL Y A SU PRESIDENTE LUIZ INÁCIO LULA DA SILVA, POR LA 

VICTORIA OBTENIDA EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES DEL 

PASADO 30 DE OCTUBRE DE 2022 

 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 30 de octubre de 2022, de acuerdo con los resultados emitidos por 

el Tribunal Superior Electoral de Brasil, con el cien por ciento (100%) de las actas 

escrutadas, el líder del Partido de los Trabajadores Luiz Inácio Lula Da Silva 

obtuvo más de 60 millones de votos, el cual representa el cincuenta con nueve 

décimas por ciento (50,9%) de respaldo popular con el cual fue electo Presidente 

para el período 2023-2027; 
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Decreto N° 4.745                           01  de  noviembre de 2022 
 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 

profundización de la revolución, en la búsqueda de la 

construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 

Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país 

y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 

236 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

16, 34, 46, 110, y 111 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 

Ministros, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Estado venezolano se encuentra fundamentado en el 

principio de justicia social, en virtud de lo cual está en la 

obligación de adoptar medidas orientadas a disponer de 

servicios especializados que procuren optimizar el desempeño 

de sus instituciones en favor del pueblo venezolano, vista la 

agresión multiforme impulsada por factores internos y externos 

que persiguen afectar negativamente la economía nacional,  

 

medios a los fines institucionales, 

DECRETA 

Artículo 1°. Se autoriza la creación de una Fundación del 

Estado, la cual se denominará INSTITUTO DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, adscrita al Centro Internacional de 

Inversión Productiva. 

 

Artículo 2°. La Fundación INSTITUTO DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS tendrá su domicilio en la 

ciudad de Caracas, pudiendo establecer oficinas en todo el 

territorio de la República Bolivariana de Venezuela y en el 

extranjero, previa autorización del Consejo Directivo y posterior 

aprobación de su órgano de adscripción. 

 

Artículo 3º. La Fundación INSTITUTO DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS tendrá por objeto prestar 

servicios de asesoría y consultoría a entidades públicas y 

privadas, nacionales y extranjeras en materia económica, 

financiera, tecnológica, legal, organizativa, productiva, 

industrial, comercial, logística y científica, a través de análisis 

cuantitativos y cualitativos, aplicando métodos micro y 

macroeconómicos, así como de otras disciplinas relacionadas, 

con el fin de guiar la toma de decisiones y optimizar el 

desempeño de estas entidades.  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 

 

Artículo 4º. En cumplimiento de su objeto, la Fundación 

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 

TECNOLÓGICOS, podrá: 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que resulta necesario articular e impulsar las políticas, planes 

y proyectos de las entidades públicas, a los fines de 

incrementar su productividad y contribuir al desarrollo 

sostenible de la Nación, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la actividad de los entes fundacionales del Estado debe 

regirse por los principios de eficiencia, eficacia y transparencia 

en la asignación y utilización de los recursos públicos, así 

como por el principio de racionalidad y adecuación de los 

medios a los fines institucionales, 

 

1. Realizar estudios sectoriales y de decisión empresarial, 

estudios de viabilidad de infraestructuras físicas y sociales, 

estudios de mercado y encuestas de opinión, diagnósticos 

en organización y métodos de gestión, estudios para el 

incremento de la productividad e implementación de 

sistemas de gestión. 
 
 

2. Realizar actividades de ingeniería, calidad y control de 

calidad.  
 

 

 

3. Realizar estudios y proyectos para la supervisión y control 

de plantas industriales en las áreas agrícola, extractiva y de 

investigación geológica, manufacturera, petrolera y 

petroquímica, química no derivada del petróleo, 

siderometalúrgica, de la energía, obra civil, edificación y 

otras infraestructuras y servicios. 
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4. Prestar servicios tecnológicos como hardware y software, 

análisis orgánico y funcional y programación, evaluación y 

certificación de calidad, homologación y verificación, 

auditorías técnicas y económicas; valoración de activos, 

información y documentación técnico-económica, selección 

y formación de talento humano, valoraciones y tasaciones, 

peritajes, arbitrajes y otros servicios tecnológicos no 

especificados. 
 

 

5. Cualquier otra actividad relacionada con el objeto principal. 

 

6. Las demás funciones que le señale la normativa vigente. 

Artículo 5º. El patrimonio de la Fundación INSTITUTO DE 

ESTUDIOS ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS estará 

conformado por: 

1. Los aportes que le asigne en la Ley de Presupuesto o le 

sean asignados por el Ejecutivo Nacional conforme a la 

legislación en materia de administración financiera del 

sector público. 

 
 

 

2. El aporte inicial constituido por bienes muebles e inmuebles 

propiedad de la República, que serán asignados y 

transferidos a la Fundación, previo cumplimiento de las 

formalidades legales. 

 

3. Las donaciones, aportes, subvenciones y demás 

liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

 

4. Los ingresos propios por colocaciones financieras y 

económicas. 

 

5. Los demás bienes o ingresos que reciba por cualquier 

título. 

Las donaciones, aportes, subvenciones y demás liberalidades 

indicadas en el numeral 3, no otorgan a éstas derecho alguno 

para intervenir en la dirección, administración, funcionamiento 

y organización de la Fundación. De los aportes recibidos, la 

Fundación deberá dar cuenta al Estado venezolano, a través de 

su órgano de adscripción.  

Artículo 6º. La Fundación INSTITUTO DE ESTUDIOS 

ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS estará dirigida y 

administrada por un Consejo Directivo, conformado por un 

Presidente o Presidenta, quien a su vez será el Presidente de la 

Fundación y dos (2) directores principales con sus respectivos 

suplentes, quienes serán nombrados y removidos por el 

Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva. 

Las normas sobre el funcionamiento interno del Consejo 

Directivo de la fundación se establecerán en el acta 

fundacional. 

Artículo 7º. El Presidente o Presidenta de la Fundación 

INSTITUTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y 

TECNOLÓGICOS presentará la memoria y cuenta de su 

gestión administrativa y económica al Presidente o Presidenta 

del Centro Internacional de Inversión Productiva sin perjuicio 

de las atribuciones de tutela, supervisión y control permanente 

que le correspondan. 

 

Artículo 8º. El Centro Internacional de Inversión Productiva, 
como ente de adscripción de la Fundación INSTITUTO DE 

ESTUDIOS ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS, realizará los 
trámites necesarios para elaborar, protocolizar y publicar el 
acta fundacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
que rige la Administración Pública, previa revisión del proyecto 
correspondiente ante la Procuraduría General de la República. 

Artículo 9°. La Vicepresidenta Ejecutiva, queda encargada de 
la ejecución de este Decreto.  

Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, al primer día del mes de noviembre de dos 

mil veintidós. Años 212° de la Independencia, 163° de la 

Federación y 23° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
 

(L.S.) 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 

 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 
 

 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 

(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 

(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

 
FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
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Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 
 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 

(L.S.) 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo y Vicepresidente Sectorial de Economía 

(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Desarrollo Minero Ecológico 

(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para 

la Salud 

(L.S.) 

MAGALY GUTIERREZ VIÑA 
 
 
 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 

(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 

(L.S.) 

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 

(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 

y Comercio Exterior  
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

 
HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

 

 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 
 

DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 
 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 

(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 

la Cultura 

(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para 

la Educación 

(L.S.) 

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 

 

 
Refrendado 

La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial de 
Ciencia, Tecnología, Educación y Salud 

(L.S. 
GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 

 

 

Refrendado 

La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 

(L.S.) 

TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 

(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 

Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para las 

Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
 

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN 
 

 

 
Refrendado 

El Ministro del Poder Popular de 

Obras Públicas 

(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
  

 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 

(L.S.) 

 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CL -  MES I                                    Número 42.495

Caracas,  martes 1° de noviembre de 2022


